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- “POR LA CUAL SE CONCEDE PRORROGA PARA LA CULMINACION DEL CURSO DE
PREGRADO TECNICO ESPECIALISTA EN ELECTRICIDAD, AL ESTUDIANTE HUGO
FLAMINIO GONZALEZ GONZALEZ”

VISTO:

El Memorando DA/0281/2026 del Prof. Mst. Felipe Santiago Uzabal Escurra,
Director Académico de la FP-UNA, con el cual remite el informe del estudiante
HUGO FLAMINIO GONZALEZ GONZALEZ, con C.I.C. N° 4.830.892, quien
solicita prérroga para la culminacién del Curso de Pregrado Técnico
Especialista en Electricidad Formacién Profesional Especifica, Enfasis en
Instalaciones Eléctricas Industriales.

CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educacién Superior, el Estatuto de la Universidad

26/06/04-01

Nacional de Asuncién y las deliberaciones sobre el tema.

Que el estudiante, ingres6 en el afio 2020, aprob6 11 (once) moédulos de la
Formacion Profesional Basica, aprobé 9 (nueve) modulos de la Formacién
Profesional Especifica Enfasis en Instalaciones Eléctricas Industriales,
adeuda la Pasantia.

El Reglamento Académico del Centro de Estudios Tecnolégicos de la UNA,
Especialidad Electricidad, aprobado por Resolucién de fecha 05/12/2016 de la
Facultad Politécnica, no contempla plazo de permanencia del estudiante
matriculado.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITECNICA
RESUELVE:

CONCEDER, Proérroga hasta el 25/02/2027, para la culminacién del Curso de
Pregrado, Técnico Especialista en Electricidad Formacion Profesional
Especifica, Enfasis en Instalaciones Eléctricas Industriales, al estudiante
HUGO FLAMINIO GONZALEZ GONZALEZ, con C.I.C. N° 4.830.892.
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